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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

JlBLACI0N gtJB lit CITA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi.
litares de Macruceos.

Señor;s. General de la segunda división
orgamca e Interventor central de
Guerra.

Sefíor...

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que los cabos
y corneta de INFANTERIA que fi
guran en la si8'Uiente relación, !pasen
destinados a Jos Cuer'j)OS que tlWJlJbién
se citan, con arreglo a la circular de
8 de junio de 1929 (D. O. núm. 125)
conforme ·propone el Jefe Superior de
las Fuerzas Militares de Marruecos
en 21 del mes ¡próximo pasado, cau
sando alta y baja en la pr6xima re
vista de Comisario.

Lo 'Comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUmlPlimiento. Madrid,
6 de marzo de 19"3.

Fuerzas Militares de Marruecós por
este Ministerio se ha resuelto q~C el
sargento del regimiento INFAN'ffiRIA
núm. 15, José López Carretero pase
destinado de plantilla en Vl'Cante que de
su empleo existe, al Grupo de Fuerzas
Regulares Indígenas de Ceuta núm. 3.
causando alta y baja en la próxima re
vista de Comi.ario.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 10 de
marzo de rPJ3.
.j .l ~ \ .

Al regimiento Infantería n6m. 5

Corneta, M'aximinct Aibar Carri6n,
del, batallón Caza.dores AIrica núm. 4.

Al regimiento IDfanterfa n6m. 8

'Cabo, Jo~ Travadela Vilanova, del
bataUón Cazadores Afriea núm. 6.

Al regimteJlto Infanterfa n6m. 111:

Cabo Juan Palacios ]iménez, del
GrUIPo Regulares Indf¡genas núm. l.

Al regimiento IafanterSa n6m. 30
~

DESTINOS Qlbó,' Cipriano Fuente TlIPía, 4el
¡Excmo. ~r.: Olnfonne con lo pro- .hataJ11ón Cazadore. Africa núm. 3·

puesto por ,la Jefatura S~eri<:)r de, la Madrid, 6 de mau:o de I933.":-Azafta

D. Manuel Zambrana Márquez, del
miSlll1o.
~D. Federico Casimiro Gorgoli, del

mismo.
D. Francisco Bernal Ulecia, del

mismo.
D. Enrique María Rivero Angulo,

del mismo.
D. Francisco Ortas Sierra, del mis

mo.
D. Joaquín Gotor Távora, del mis

mo.
D. Manuel Rodríguez Velasco, del

mismo.
D. Luis Enrique Oñate Llópez, del

mis>mo.
D. Marcelo del Río Almero, del

mismo.
D. Juan José Pons Pérez, del mis

mo.
n. Luis Gutiérrez Col11lPte, del mis

mo.
D. Joaquín Molina Baena, del mis

mo.
D. Manuel Pérez Piñal, del mismo.
n. losé María Lorenzo Gómez, del

mismo.
D. Diego Limón Limón. del mismo.
D. Eugenio García Sanz, del mismo.
D. Alberto Escrivá Dusach, del mis-

mo. •
D. Eduardo Sánchez Fernández, del

mismo.
D. Teodosio Ramírez Fernández, del

mismo.
D. Joté Sánchez Urbano, del mis

mo.
D. Juan Za.pata Ramos, del mismo.
D. Rafael Díez Iglesias, del t'egi

miento núm. 23.
D. José María Sotorrios BeuniDa.

del miSlDlo.
, ,D. Manuel Garda Pérez de Guzmán,
mismo.

D. Antonio Blanc'har Pérez Vizcai·
no, del mismo.

D. José González Odriozola, del
mismo.

D. Eugenío Corona T'I'esgallo, del
mismo.

D. Jesús Dol\aveitia Alonso, del
mismo.

D. Miguel Lanza Lanza, 'l1el mism~.
D. José Santana Armas, del rCIIP

miento núm: 31.
Ma.drid, :a de marzo de 1933.-Azafia

Sel\or...
QlLACION QUE .. arA

.D. Federico San-chiz Jilménu, del
regimiento núlm. 18. •

D. José Balanra GarlCés, del reai
miento núlm. 1).

D. José Y'arfa ESlPinosa Liñán, del
mismo.

Ministerio de la Guerra
Subsecretaria

BECCION DB PERSONAL
ASlCENSOS

Circ:uJar. Excmo. Sr.: Por este Mi~
nisterio se ha 'I'ewelto conferir el
empleo de alféru de cOmlplemento
de INFANTERIA a los sargentos tle
dich.. eS'Cala. y Arma que a continua
ción Se relacionan, ¡por haber.ildo Con
ceptuados aptos ¡para el ucenso Y re
unir las condiciones. reglalment,aria.!!,
asignántdose1es en el que !C ]u C()R

liere la antigüedad de eS1:a feeha y
continuanlClo afectos a los Cuerpo. a
que 10 estlln actualmente.

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y cUD1lPlimiento. Madrid,
2 de mano de 1933.

.ORDENES

DECRETOS

Ministerio de la Guerra
En consideración a Jo tolicitado por

el General de brigada, hooorario, don
Miguel Ca1"dona Juliá, y con arrell'lo
a lo preceptuado en la ley de cuatro de
noviembre de mil noveciento. treinta y
uoo,

Vengo en concederle l. Gran cruz
del Mérito Militar, con distintivo blan
co, .designada para premiar .ervicios es
peciales.

Dado en Madrid, a nueve de marzo
. de' mil ooveciento3 treinta y tres.

NIOItTO ALCALA ZAIIOU yo To:uu
El Prelidente cid eoo.ejo el. Kinittrot.

Kiniatro de la Guerr&,
MANUEL MAlb. y Duz

~~~~



Teniente

D. José Pastor Rovira, del re,gi
miento 5, al Centro de Movilización
y 'Reserva núm. 5.

A1f~recel

D. Francisco Garefll IppoHto, del rc
Igimiento 38, al Centro de Moviliza
ción Y Reserva núm. 6.

D. Adolfo Garcia Casado, del re
gimiento 33, al Centro de Moviliza
ción y Reseorva núm. S.

D. Gregorio Bolinches Herra.ndis,
del regimiento 33, al Centro de Movi
tlza,ción y Reserva núm. S.

D. O. núm. 59.

SEGUNlDA DlnSION

TERCERA DIVISiJON

D. Angd Gonzálcz Dalm3u, dcl re
gimicnto !J, al Centro úc ~10\"ilizaci6n
y Reserva núm. l.

D. :Melquiades Martínez de Paz
del regimiento 6, al Centro de Movi~
lización y Reserva núm. 1.

D. Angel Travesí Bibiano, del re
gimiento 6, al Centro de Movilización
y Reserva núm. 1.

p. José Morán Carrera, del regi
mIento 27, al Centro de Movilización
y Reserva núm. 1.

Tenientes

D. Damián Contreras Moreno, del
r~~miento 2<aal Centro de Moviliza
clon y Rese~ núm. 4.

D. Antonio Rodríguez Rodrmguez
del regjmie!1JQ 27, al Centro de Movi:
lización y Reserya núm. 3.

Alféreces
D. Manuel Caro Herrera, del regi

miento 15, al Centro de Movilización
y Reserva núm. 3.

D. Cipriano Herrero Biedma, del
regimiento 15, al Centro de Moviliza
ción y Reserva núm. 3.

D. Tomás Madrigal Rodríguez, del
regimiento 25, al Centro de Moviliza
ción y Reserva núm. 3.

D. Ramón García Trujillo, del re
gimiento 27, al Centro de Moviliza
ción y Reserva núm. 3.

D. José Valverde Cruz, del regi
miento 27, al Centro de Movilización
y Reserva núm. 3.

D. Luis Gessa Loaysoa, del regimien
to 27, al Centro de Movilización y
Reserva núm. 3.

,D. Manuel ESlpejo Carreño, del re
gimiento 27, al Centro de M)oviliza
ción y Reserva núm. 3.

D. Angel Garda Pérez, de4 regimien- ,
to 27, al Centro de Movilización y
Reserva núm. 3.

D. Francisco Oviedo Ruet, del re
gimiento 27, al Centro de Movilizadón
y Reserva núm. 3.

D. Ma'nuel Guerrero Jiménez, del
regimiento 27, al Centro de Moviliza
ción y Reserva nú,m. 3.

D. José Masna Cano, del regimien
to 27, al Centro de Movilizadón y
Reserva núm. 3.

D. Luís ES'Pina Almarza, del regi
miento 27, al Centro de Moviliza~ión

y Reserva núm. 3.

II de marzo de 1933

Señor...
llELACION QUIt sa: CITA

PRIMERA DIVISION

chas en (IUC cada uno de ellos ha
cumplido sus dos primeras situacio
nes de servicio activo, remitiéndose
a aquellos Centros su documentación
y quedando adscriptos para caso de·
movilizadón a las divisiones orgáni
cas que también se citan.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2 de marzo d. 1933.

Tenientes

D. José de la Guardia BaHbrea, del
regimiento 33, al Centro de Moviliza
ción y Reserva núm. I.

D. Victoriano Manuel Sancho del
Hoyo, del regimiento 6, al Centro de
M·ovilizadón y Reserva núm. l.

D. Federico Velasco Angula, del
regimiento 6, al Centro de Moviliza
ción y Reserva núm. I.

D. Fernando Santiago Hodsson, del
regimiento 6, al Centro de Moviliza
ción y Reserva núm. l.

D. }o3.(juín Pahissa y L~ez de
Queralt, del regimiento 6, al Centro
de Movilización y Reserva núm. l.

D. Agustín de Lucas CasIa, del re
gimiento 6, al Centro de Movili:zación
y Reserva núm. l.

Alf~rece.

,D. Eugenio Arsenio Garda Salto,
del regimiento 33, al Centro de Movi
lización y Reserva núm. l.

,D. Antonio Guerrero Portolés, del
regimiento 6, al Centro ·de Moviliza
ción y Reserva n\im. l.

D. José Ru'bio Rosich, del regimien
to 6, al Centro de Movilización y Re
serva núm. l.

D. Manuel M.antilla 'Ul.utrec, del re
gimiento 6, al C~ntro de Movilización
y Reserva núm. l.

D. Diego García Usano, del regi
miento 6, al Centro de Movilización
y Reserva n4m. I. .

D. Federko Fernández Vázquez,
del regimiento 6, al Centro de Movili
zaeión y Reserva núm. l.

D. Daniel Cano Vázquez, del regi
miento 6, al Centro de Movilizaoción
y Reserva núm. l.

D. Antonio García Cuevas Martin,
del re.gmUento 6, al Centro de ,Movili
zación y Reurva núm. l.

D. Juan Pérez Almansa, del re·gi
miento 6, al Centro de M,ovilización
y Reserva núm. l.

D. Darlo Valdrcel Kolby, del re
gimiento 6, al Centro de Mlovilización
y Reserva núm. l.

D. David Gonzal-o Maeso, del re
gimiento 6, al Centro de Movi1iza~ión
y Reserva núm. l.

D. Fran,cilCO GonzMez Maruenda,
del regimiento 6, al Centro de M'ovi
lización y Reserva núm. l.

D. Dionisio Garda Izquier,do Dávi
la. del regi:miento 6, al Centro de Mo
vilización y Reserva núm. 2.

D. Carlos G6mez Ló,pez, del regi
miento 6, al Centro' de Movilizadón
}o R.eserva núIDÍ. 'l.""
l.-l>:..

DISPONIBLES

S7Ó

,Excmo. Sr.: Este Minis-tcrio ha re
suelto que el cabo del batallón Ca
zadores Afrka núm. 2, Martín Cor
balán Gascón, pase a continuar sus
servicios al regimiento INFANTE
RIA núm. 33, Cueru>o de :proc~encia,

con arreglo a la orden circular de 8
de junio de 1929 (D. O. núm. 125)
como tenía solicitado, causando alta
y baja en la próxima revista de Comi
sario.

Lo comunico a V. E. iPara ¡¡U co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
6 de marzo de 1933.

.~A.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores General de la tercera división
orgánica e Interventor central de
Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: E.5te Minis
terio ha resuelto que el teniente coro
nell de ARrr.ILLERIA D. Ma.riano Mu
fíQz Castellanos y el comandante de di
d1a Arma D. José M'én<kz de San }u
lmn FeJ'lrer, que han cesádo de ayudan
tes de campo del Genera'l Jefe del Cuar
to Militar del Señor Presidente de la
República, queden disponibles forzo;;os
en Madrid, con arreglo al aJIlartado A)
del artículo tercero del decreto de S
de enero último (D. O. núm. S).

Lo comunico a V. E. I{laira su conoci
cimiento y cumplimiento. Madrid, la de
marzo de 1933.

Sefior...

E:x.cmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que la oroen de 9 de enero últi
mo (.D. O. núm. 9), por Ila que se de;aba
en situación de digponible, con arreglo
al lIopartado B) del articulo tercero del
decreto de S de dicho mes y afio
{D. O. núm S), al comand'ante de IN
FANTERIA D. Ramón Regueral Jo
vé, se entienda rectificada en el senti
do de que dicha disponibilidad lo es
con los efectos del lJ¡>artaoo A) dd ar
tículo y decreto citados.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Ma<kid, 9 de
marzo de ,1933-

:AzA9A
Sefior Comandante Militar de Canarias.
Sefior Interventor central de Guerra.

OFI'CIALIDAD DE OOIM\P.L,E.
M.1i:'NTO

Circular. EJ«mo.Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto, en cumplimien
to de la circúlar de 6 de junio de 1927
(ID. O. núm. l~), lllProoar las pro
puestas remítidas por llls divisiones
rupeetivaa y diSiponer la baja en los
Cuerlpos a que se hallan 'afectos, de
108 olkiáles de complemento de IN
FANTERIA que acontinua<:ió'n se
relacionan, que serán a1ta en los Cen
tros de Movilizació,n y Reserva que
se expresan, con arreglo lfio d..c.tenni
nado en el artículo cuarto de l"'"or
den circular de 27 de didemlbre de
1919 (C. L. núm. 489) desiCle las fe-



Alféreces

D. Pedro Donaire Leal, del regi
miento 38, al Centro de Moviliza.ci6n
y Reserva núm. 10.

D. Elisardo Pardos Germes, del re
gimiento 6, al Centro de Movilización
y Re.erva núm. 9.

577

(hoy comandante) D. Miguel Rb<1rigo
11artínéz se hiro acreedor a ingresar
en Ja Orden Mi~itar de San Fernando
por iU heroico comportamiento en el
combate librado el día 12 de septiembre
de 1925 en el bosque e inmediaciones
del poblado de Dar-Gas!>i (jIetuán), con
ocaiión de lal o~racionei clectuadas
para levantar el asedio ¡puesto por .1
enemi¡o a la posición de Kudia-Tahar
y otras de su sector.

Resultando que al amanecer del día
11, al mando de la tercera cOIIJPOlñia del
;egundo Tabor del Gr~ de Fuerzas
Regulares Indígenas de Melilla núme
ro ::z, salió de Tetuán fOI'JllQDdo parte
de la columna mandada por el tenien
te coronel Balmes, ,cuya misión era li
brar del cerco a la posición de Kudia
Tahar, habiendo de forzar para ello la
resistencia preparada por el enemigo a.
lo largo del ba·rranco de lzarduy (Se
kin) con el T1'ÚC1eo más numeroso en el
bosque y .poblado de Dar-Gassi.
A~a' iniciado el movimiento, gru

pos e~migos, con iUS fuegos, detienen
el avance de la columna. El capitán Ro
dri¡o ligue a ocu¡lar con 003 secciones
el poblado de Dar-Halka, ron objeto
de proteeer con iUS fuegos el avance
del resto de las fuerzas, sosteniéndose
todo el día en dk1ho poblado y al ano
checer, toda vez: que la colutJU1Q no
avanzaba, le replegó a reunirse con su
Tabor. Al siguiente día 13, se ordena
nuevo avance; recibe orden de OCUpa.1"
con su compalíía Ilos mentes de la iz
quierda del barranco existentes a la al
tura de Dar-Ga3si, desa.lojando al ene
migo de IUS primeras posicienes y .persl
guiénddle ·rápida y encarniza<lamente pa
ra entrar a establecerse en Dar-Gassi,
pero cuando llegaba con su cotnlpañia
a unos doscientos metros de dicho lu
gar, un fuego intenso e inesperado del
enemigo, causó numerosas baja. en ~t:
trapa, obligándole a crete~rse y cubrise
para estudiar la situaci6n que no po
día ser más COtttlrometida Y peligro~,
lo mismo iPara él que .pan el resto de
la columna, la que queda detenida, sin
hacer posible la menor maniobra a cu
bierto, sufriendo bajas continuamente.
Ante la graveda~ de la situaci6n el ca
pitán Rodrigo no duda en adoptar una
heroica determinación, arenga a su tro
pa, la enaroece con su ejemplo y se ~an-
za a la bayoneta 300re el referido bos
que, a,rrastrando a sus soldados, arto
liando al enemigo y poniéndole en fu
ga, causándole gran número de bajas
como proclama el nú'lt\ero de eadá.verer
que abandona.

lEn su vista, S. E. el Pt>esidente de la.
República, de acuerdo con lo informa,do
por el Consejo Director de 1as Asam
bleas de las Ordenes Militares de San
Fernando y ..san Hermenegildo y por
resdluci6n fééba t8 de feb~ro \)tóxi
me;> ¡pasado, se ha servido conceder al
capitán de Infanterla (ihoy coni.l.ndante)
D. Miguel Rodrigo MarHnez, la Cruz
L~ureada de la Onden Militar de San
Fernando por su beroico com¡p()rtamien-
to en el combate librado el día 13 de
septiembre de. ~235 en el bosque e in
mediaciones ~b1ado de Dar-Gassi
(Te~uá~),..e9Il ocasión de las operaciones
efec~ para levantar el asedio pues
to ,pOr & enemi.go a la posición de Ku
día-Twar y otras de' su sector y serie

j

PRACTICAS

&EXTA DIVISION

11 de ma.rzo de 1933>

RECOIM,PIF..NSAS

Circular. EXJemo. Sr.: Visto el ex
pediente de ;uicio contradictorio im
truído en 1a plaza (\e T~ara con
cer si el capitán·"'lle INFANTERIA

AZA&,.

Scftor Gcncral de la cuarta división
o]'lgl\nica.

E~cmo. Sr.: Vista la in&tancia pro
'lllovida por el alférez de conJtPlemento,
afecto al regimiento Cazadores de CA
llIALLERIA núm. 10, D. Fernando
Segú Aicardó, en la que solicita l!!
sea concedido efectuar gratuitamente
las ,prácticas re.glamentariall de su ~
1Jleo en el re,ferido Cuer,po, este Ms
nisterio ha resuelto acceder I los de
seos der solidtante.

Lo comunico a V. E. para su co
nocilmiento y cu,mplimiento. Madrid.
6 de marzo de 1933·

OCTAVA DlVISION

AHérecea

.D. José Chinchilla Báe%, del regi
miento JJ, al Centro de Movilización
y Reserva núm. 15. .

D. Fernando Laína Vigil, del regi
miento 6, al Centro de Movilizaci6n
y Reserva núm. 15.

Madrid, :l de marzo de 1933.-Anfta

ORlDEN CIVIL DiE BENEFI
CENCIA

Exorno. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto desestíanar la. instancia
,promovida por el brigada de la segun
da CO'lruIndancia de INTEN,DENCIA
D. Mauro Alonso SAez, en que lolici
taba revisión -del ex,podiente de ingre
so en la. Orden civil de Beneficencia,
en yista de lo informado por la Di
re,d:ión general de dioha orden,

Lo comunko a V. E. para su co
nocimiento y oomplimiento. MQdrid,
3 de marzo de 193~.

AwA.
Sefior General de la cuarta diviii6n

ori'ánica.

AUérecea

D. Emilio González Oliva, del re
gimiento 23, al Centro de Moviliza
ción y Reserva núm. 1I.

D. Lauro Merino Tapia, del regi
miento 23, al Centro de Movilización
:y Reserva nÚim. 1 I.

D. Antonio Garrido Menodiguren,
del regimiento '6, al Centro de Movi
lización y Reserva núm. 11.

D. Arcadio Martín Francioco, del
regimiento 6, al Centro de Moviliza
ción y Reierva núm. I:l.

Teniente

QlTINTA DIVISION

CUARTA DIVISION

.D. Emilio Gros Serrano, de\ regi
miento 20, al Centro de Movilizaci6n
y Reserva núm. 9·

D. Q. núm. 59.

AHérecell

D. José Almacellas Costes, del re
gimiento 25, al Centro de Moviliza
ción y Reserva núm. 8.

D. Dámaso Garda Monedero, del
regimiento 25, al Centro de Moviliza
ción y Reserva núm. 7.

D. Juan Bautista Pons Matas, del
regimiento 34, al Centro de Movili
zación y reserva núm. 7.

D. Eusebio Manuel Rodríguez Mi
nistra1, del regimiento 2h, al Centro
de 1Iovi¡¡zadón y Reserva núm. 7:

D. Juan Sobns Vallverdú, del re
gimiento 23. al Centro de Moviliza
ción v Reserva núm. 7.

D. Ricardo Rodríguez Quintana, del
regimiento 25. al Centro de Moviliza
ción y Reserva nmn. 7.

D. Antonio Petit Fontán, del regi
miento 25. al Centro de Movilización
y Reserva nÚom. 7.

D. José )'laria Anhelo Camlpins, del
rcg-imicllto 25, al Centro de Moviliza
ción y Reserva núm. 8.

D. Antonio Arqués Vallve,rdú, del
regimiento 25, al Centró de Movilizoa~
ción y Reserva núm. 8.

D. Enrique Asquerda Peralta, del
rc¡¡;imicllto 25, al Centro de Moviliza
ción y Reserva núm. 8.

D. Sebastián Monzonís Ortiz, del re
gimiento 25, al Centro de Moviliza
ción y Reserva núm. 8.

D. Eurique Alonso de Medina y
Seníllosa, <lel regimiento 18, al Cen
tro de Movilización y Reserva núme
ro 7.

O. Antonio Artó Miret, del regi
micnto IS, al Centro de Movilizaci6n
y Reserva núm. 7.

D. José L10rt Valls, del regimiento
18, al Centro de Movilización y Re-
serva núm. 7· .

D. Abclardo Méndez Blanco, del re
gimiento 18, al Centro de Movilizi'
ción y Reserva núm. 7.

D. Ignacio Porta Santasusagna! .de1
regimiento 18, al Centro de MovilIza
ción y Reserva nÚlm\. 7.

D. Germán Vergés Ferrerea., del re
gimiento 18, al Centro de Movilización

. y Reserva núm. 7.
D. Antonio G1meno Brunet, del re

gimiento 18, al Centro de Moviliza
ción y Reserva núm. 8.

J). José Monserrat Es/puny, del re
'8imien to 18, al Centro de Moviliza
ción y Reserva núm. 8.

D. Francisco Montagut Busds, del
rClRimiellto 18, al Centro de Mioviliza
ciÓII y Reserva n<~m. 8.

D. José Bcrruga López. del regi
micnto 6. al Ccntro dc 110vilizadón
y Reserva núm. 6.

D. 1Ianucl Ferrer Guasch, del regi
miento 18, al Centro ¿e Movilización
y Reserva núm. 5.



SECRETARIA

DESTINOS

de aplicación el ca"o 3CXtO del artícu:o
54 d~t vigente 'rl"gl:unento de la Orden.

Lo comunico a V. E. para su c()llu<:i
miento y cumplimiento. Madrid, 10 dc
marzo de 1933.

Señor...

RETIRADOS

EX<:1l1o. Sr.: Vista la propuesta de
conce!>ión de premio de efectivi'Ciad de
1.400 lPesetas, formulada por la Cir
cunscripción OC'Cidental de Marrue
COIl en 3 de septiembre próximo pa
sado, a favor del capitán de CABA
1JLERIA, retirado, D. Raimundo B6
Cabrera, teniendo en cuenta que el
interesado causó baja en el Ejército
en fin de agosto último por pase a
su actual situación, concooida por or
den de 17 de dicho mes (D. O. nú
mero 196), y que el disfrute del men
ciona.do premio le hubiera correspon
dido en ,primero de septiembre siguien
te, con arTeglo a las nonnas de la
ci1"'Cular de 24 de junio de 1928
(D. O. núm. 140), este Ministerio ha
resuelto, de acuerdo con la Asesoría
del mismo, Ordenación de Pagos e
Interventor central de Guerra, que no
ha lugar a su concesión, ya que con
arreglo al reglamento de revistas, no
podla pasar la de septiembre en acti
vo sino en la de retirado que era la
que le corresponde y en analogla con
lo resuelto por or·den de 30 de octu
bre de 1931 (D. O. núm. 245).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
6 de marzo de 1933.

A7.A~'"

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

.-
RETIROS

Circular. Excmo. Sr.: Vistas las
instancias promovidas por los auxilia
res del Cuerpo Auxiliar de Interven
ci6n Militar, com¡prendido& en la si
guiente relad6n que al amparo del
articulo 14 de la ley de 13 de mayo úl
timo (D. O. núm. 114) hablan soli
citado el retiro con los beneficios de
los decretos de 2S y 29 de abril de
1931, teniendo en cuenta que en el per
sonal a que 'Pertenecen los eXlpresa
dos auxiliares no existe excedencia,
este Ministerio ha resuelto desestimar
la petición de los interesados.

Lo comunico a V. E. ¡para sou co
nocimiento y cUD1lPl'imiento. ·Madrid,
8 de marzo de 1933.

Sef\or...
ULACI0N OUJ, * CITA

Auxiliar mayor, D: Juan Torralba
Grau, con <1estino en las oficinas de
la Ipterven.ciónmilitar de la tercera
división or.g6.ni.ca.

Auxiliar de .primera, D. Juan Ben!·
tez Guerrero, con destino en la Inter·
vención ~e los Scrvi~os de la. 'Plaza
de ALgeclras. . ._. "

AuxiUar de IPrimera, D. Ant9nio Ga
rriga Guiriovart, con destino ei'r-la In
tervención Militar de la cuarta di\li
sión org6.nica.

11 de marzo de 1933

Auxiliar de primera, D, Sakador Pa
nC'IUC I'eru;g-ucro, cún destino en la
intervención de los Servicios de In
te,n~encia de la segunda di\'isión 01'
gan¡<:a.

Auxiliar de primera, D. Modesto
Antón Jiménez, con destino en la
Sección de Personal del :'\linisterio
de la Guerra.

Auxiliar de pr:mera, D. José Fanes
Salvat, con destino en la Intervención
:.\Iilitar .de la cuarta división orgánica.

.-\uxlhar de segunda, D. Vicente Es
calante OrdóÍJez, con destino en la In
tervención de los Servicios de la plaza
de' El Ferro1.

Auxiliar de segunda, D. L'Uis Solé
Pastor, con destino en la Intervención
de los Servicios de Intendencia y
Transportes de la cuarta división or
gánica.

AuxiEar de segunda, D. Luis Iriba
rren LucenJ, con destino en la Inter
vención Militar de la segunda división
orgánica.

Auxiliar de segunda, D. Juan Her
núnd.'z Ramos, con destino en la In
tervenciún Militar de la cuarta divi
sión or~ánica..

Auxiliar de segunda, D. F~lix La
cueva Con td, (011 destino ell la Sec
ción de Personal del Ministerio de la
Guerra.

M¡¡¡drid, 8 de marzo de I9J3 .........Azaña

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el músico <le segunda
con ¡(estino en el reg-imicnto INFAN
'fERIA nÍlm. 34, Antonio Casas Ex
pósito. cause baja en el Ejoo-cito por
cwmlplir en 6 del mes actual, la eda:d
para el retiro forzoso, el cU\a1 fija
su residencia en Barcelona, hacíéndo
,ele .por la Dirección· general de la
Deuda y Clases Pasivas el s>eñala
miento de haber 'Pasivo que le corres
ponda.

Lo comunico a V. E. ijJara su co
nocimiento y cumplimiento. M.wrid,
6 de marzo <le 193'3.

AZAÑA

Señor Gcneral de la cuarta división
orgánica.

Señor Interventor central' de Guerra.

VACANTES DE DESTINOS

Cirwlar. ·Excmo. Sr.: Este Mini,
terio ha resuelto se cnticn.da rectifica
cla la circular de 6 del actual (OrARIO
OFICIAL núm. 55), relativa a las vacan
tes Que existen en 'dI Cutrpo de 01'1 el
NAS MILITARES, en c'l sentido de
que las tres que fi¡:ruran cn el Gabinete
Militar, ·10 SQ!1 <1,t oficiales, <:n Jugar de,
,·strihicn\ts.

Lo comunico a V. E. para su ~ol1oci
micnto y cu.mplimento. M<ldl'd, 10 lIe
marzo de 1933.

Seftor...
.,

SECCION DE MATERIAL
SERVICIOS DE INGENIEROS

EXl;Ul~..~r.t''E~inados los presu
puestos que a continuación se rela-

D. O. núm. 59.

ci<>nan por los in.portes que también
"e indican. forml1la(los JlOT el batallón
de IN'GENIEROS de Me1i11a, este
.\! inisterio ha resuelto aprobarlos,
efectuándose el servicio iJor gestión
directa, como comprendidos en el pá
rr:afo primero del artículo 56 de la
vIgente ley de Administración., Con
tabilidad de la Hacienda pública, sien
do cargo sus inl@ortes al capítulo sép
timo, artículo tercero, concepto .. Ma
terial dd Cuerpo de In¡:;enieros y Ser
vicios del mismo ", de la Sección 14
del vigente presupuesto.

Lo comunico ;¡ V. E. para su co
nocimiento y cmnlplimiento. Madrid,
3 de marzo de 1933.

AWA
Seiior Jefe Superior de las Fuerza.'

~li¡¡tares d~ Marruecos.
Señores Ordenador de Pagos e Inter

ventor central de Guerra.

a&t.ACION QUE SE CITA

Presllipuesto para atenciones genera
les. 60.000 pesetas.

PreSoU¡puesto para el servicio y entre
tenimiento de redes penmanentes,
11:;.000 pesetas.

PresU¡puesto para reposición del ma
terial de las redes y graooes repara
cioncs cn las mis>mas, 50.000 pesetas.

Presupuesto para servicios y entre
tenimiento de las seis estaciones radio
de c:lIl1Q)aila, 21.000 pcsetas.

Presupuesto para servicios y entre
tenimicnto de las seis cstaciones radio
(lermanentes, :17.000 pesetas.

l'reslwuesto para re1>osición <le I~
elemcntos, rc-paraciones y fomento de
parque radio, 12.000 pesetas.

Presupuesto para parque Zapadores,
entretenimiento, reparación y re¡posi·
ción de las herramientas y demás efec
tos del parque, 15.000 pesetas.

Ma,drid, 3 de marzo de 1933.-Azaña._..~........."."""".".....,,
Estado Mayor Central

~t '._~~ ..:,.,', ~

•Circular. Excmo. Sr.: Como remlta-
do del concurso anunciado por oroen
circular de 6 de ¡febrero próximo pasa
do (D. O. núm. 33) para cubrir plaza~

de escribientes del CueI'pú Auxiliar de
OFICINAS MILITARiES, que existen'
vacantes en el Estado Mayor Central, eS
te Ministerio ha resuelto sean destinados
los que a continuación se cXl¡lrcsan.

D. Enrique P(jlo Clavell, de la Es
cuela Superior dI: Guerra.

D. Pedro Bar'ran.co Sfll1ldhez, die la
Suhsecretarla de este Ministerio.

D. '[imoteo Martlncr. J.ccul1dlerri, de
la cuarta división ()r~611ica.

D. José Hiuiz de Castro de la segun
da Inspccciól1I B"neral dd Ejército.
, .1.0 comunico a V. E. para su' conoci

mIento y CUU1oI)limicnto. Madrid', 8 de
marzo ck I!)33. '

Sefior...

MADRID.-I"uENTA y TAt.LERE! DUo MI
¡¡InE,&lO DE L& GUItIlIU.


